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Jiutepec, Marelas, a 12 de Diciembre de 2017

C. JOSE FRANCISCO TRAUWITZ ECHEGUREN
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
P R E S E N T E:

Sirva el presente para enviarle un cordial y afectuoso saludo, así mismo me
permito solicitarle la exención de la obligación de elaborar el manifiesto del
impacto regulatorio, referente:

Al siguiente anteproyecto que se envía en copia simple y en disco compacto que se
enlista a continuación:

"REGLAMENTO INTERNO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIUTEPEC, MORELOS"

Lo anterior, con fundamento en el Artículo 51 de la ley de Mejora Regulatoria para el
Estado de Morelos en virtud de que no implica costo de cumplimiento para los particulares.

. FOllCt ~ ! I ~ \ ~ HORA:

[)IRECC IÓN GENERAL
RECIBID

13 Die 2017

Sin otro particular por el momento y en espera de contar con su valioso apoyo, quedo a sus
órdenes para cualquier aclaración al respecto

•.• Comisión Estatal
de Mejora

M£~u~~gsRegulatoria



REGLAMENTO INTERNODELSISTEMA MUNICIPAL PARAELDESARROLLO
INTEGRALDELA FAMILIA DEJIUTEPEC,MORELOS.

CONSIDERANDOS

1.- Que con fecha 31 de agosto de 2016, fue publicado en el Periódico Oficial "Tierra y libertad"
número S430, órgano de difusión del Gobierno del Estado, el Decreto Número Quinientos Ochenta
y Cuatro, por el que se crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiutepec,
Morelos, como Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Municipio de
Jiutepec, Morelos, por lo que de conformidad con la Disposición Transitoria Cuarta, se establece que
la Junta de Gobierno emitirá el Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral

de la Familia de Jiutepec.

2.- Que el artículo 70 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, prevé que la asistencia
social se prestará por conducto de un organismo público, denominado: Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia, organismo descentralizado que tendrá por objeto ejecutar en cada
jurisdicción Municipal los programas y acciones que correspondan al organismo público

descentralizado del Gobierno del Estado.

3.- Que el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018, es el documento que se constituye como el
instrumento rector de la planeación Municipal, que expresa los programas, estrategias y líneas de
acción generales, en materia económica, social y política a través de cuatro ejes de desarrollo, a fi,,----
de fortalecer, en todos los casos, la competitividad de Jiutepec, para cumplír con la misión de
transformar las condiciones de vida de su población vulnerable.

4.- Que es necesario proporcionarle al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Jiutepec, un ordenamiento que regule su organización y funcionamiento, que establezca las
atribuciones de las dependencias y unidades administrativas que lo conforman.

5.- Que la Junta de Gobierno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de.
Jiutepec, Morelos, de conformidad con lo previsto en el Artículo 44 de la Ley de Asistencia Social y
Corresponsabilídad Ciudadana para el Estado de Morelos y la Ley Orgánica Municipal en su Título
Tercero Capítulo IX, y en ejercicio de la facultad que le confiere el Artículo 15 Fracción 111 y demás
preceptos del Decreto número S84 publicado en Periódico Oficial "Tierra y libertad" 5430, de fecha
31 de agosto del año dos mil dieciséis, aprobó en sesión ordinaria de fecha 28 de octubre del 2016,

por unanimidad, el siguiente:

REGLAMENTO INTERNO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA
ELDESARROLLOINTEGRALDE LA FAMILIA DEJIUTEPEC,MORELOS:

CAPíTULO PRIMERO
DELA COMPETENCIA Y ORGANIZACiÓN

ARTíCULO 1.- El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiutepec, Morelos, es
el organismo público descentralizado de la Administración Pública del Municipio de Jiutepec,
Morelos, con personalidad jurídica y patrimonio propio; siendo el organismo rector de la asistenci~
sociaJen el Municipio, que tiene a su cargo la atención y despacho de los asuntos que expre nte
le encomienda la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad Ciudadana para el Estado
Morelos, la Ley Orgánica Municipal en su Título 111, Capítulo IX, Ysu Decreto de Creación, y las d
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que expresamente le señalen otras disposiciones "legales, reglamentarias o administrativas de la

materia.

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiutepec, Morelos, conducirá sus
actividades en forma programada, de conformidad a las prioridades, politicas y estrategias
contenidas en el Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Jiutepec, el Programa Operativo
Anual y los lineamientos contenidos en los Manuales de Organización y Procedimientos del Sistema

Municipal.

ARTíCULO 2.- El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar jurídicamente la estructura y
las funciones de las unidades administrativas del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de Jiutepec, Morelos, mediante la creación de direcciones, subdirecciones,
coordinaciones, jefaturas y las demás que sean aprobadas por la Junta de Gobierno conforme a la

suficiencia presupuestal.

ARTíCULO 3. -Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por:

1. C.A.I.C., "a los Centros de Asistencia Infantil Comunitarios del Sistema Municipal para eL
Desarrollo Integral de la Familia de Jiutepec, Morelos.";

~.

)

MANUAL DE ORGANIZACiÓN Y PROCEDIMIENTOS, " al documento que contiene la
información sobre las funciones y estructura de las unidades administrativas que integran
al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiutepec Morelos, los niveles
jerárquicos y sus grados de autoridad y responsabilidad." ;

JUNTA DE GOBIERNO, "a la Junta de Gobierno del Sistema Municipal para el Desarrollo

Integral de la Familia de Jiutepec, Morelos.";

INSTANCIA MUNICIPAL, "a la Instancia Municipal de la Protección de Niñas, Niños,
Adolescentes y la Familia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de

Jiutepec¡ Morelosl/;

DECRETODE CREACiÓN, "al Decreto número Quinientos Ochenta y Cuatro publicado en
Periódico Oficial "Tierra y libertad" Sexta Época, número S430, de fecha 31 de agosto del
año dos mil dieciséis, por el que se crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de
la Familia de Jiutepec, Morelos, como organismo público descentralizado de la
Administración Pública del Municipio de Jiutepec Morelos.";

VI.

y.

VII.

IV.

VIII. MOVIDIF, "a la unidad móvil del organismo que acerca los programas de Asistencia S
la población vulnerable de Jiutepec, Morelos.";

11. C.D.C. "al Centro de Desarrollo Comunitario del Sistema Municipal para el Desarrollo

Integral de la Familia de Jiutepec, Morelos.";

111. COMISARIO, "al Comisario del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de

Jiutepec, Morelos.";
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IX. PATRONATO, "al Patronato del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

de Jiutepec, Morelos.";

X. PRESIDENTEDE LA JUNTA DE GOBIERNO, "al Presidente Municipal de Jiutepec, Morelos.";

XI. PRESIDENCIA DEL SISTEMA MUNICIPAL, "a la Presidencia del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia de Jiutepec, Morelos.";

XII. REGLAMENTO, "al Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de

la Familia de Jiutepec, Morelos.";

XIII. SISTEMA DIF NACIONAL," al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.";

XIV. SISTEMA ESTATAL,"al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia";

XV. SISTEMA MUNICIPAL, "al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de

Jiutepec, Morelos"; y

XVI. U.B.R, "a la Unidad Básica de Rehabilitación del Sistema. Municipal para el Desarrollo

Integral de la Familia de Jiutepec, Morelos."

ARTíCULO 4.- Para determinar la población beneficiaria, se utilizarán 105 indicadores oficiales
directos e indirectos de vulnerabilidad Y marginación disponibles, indices de desnutrición Y
mortalidad infantil, deserción escolar, familias mono parentales con jefatura femenina y masculina,
emitido por las instituciones federales, estatales y municipales.

ARTíCULO S.- Para el cumplimiento de sus objetivos, el Sistema Municipal, contará con los siguientes

órganos y unidades administrativas:

1.-Órganos de Gobierno y de Representación:

a) Junta de Gobierno;
b) Presidencia del Sistema Municipal; y
cl la Dirección General.

11.-Órgano de apoyo:

al El Patronato.

111.-Unidades Administrativas

al Secretaría Particular
b) Secretaría Ejecutiva
cl Dirección General del Sistema Municipal.
d) Subdirección del Sistema Municipal.
e) Comisaría
fl Auditor

~.
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g) Tesorería
h) Jefatura de Recursos Humanos
i) Jefatura de Informática
j) Jefatura de Patrimonio
k) Jefatura de Parque Vehicular
1) Jefatura de Gestión y Trabajo Social
m) Jefatura de Comunicación Social
n) Jefatura de Nutrición
o) Jefatura de CasasComunitarias
p) Dirección de la Instancia Municipal de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y la Familia

de Jiutepec
q) Jefatura de Atención a las Mujeres .
r) Jefatura de Asesoría legal de la Instancia Municipal/'
s) Coordinación de Psicología
t) Dirección de Casa de Dia
u) Jefatura de Casa de Día
v) Dirección de Servicios de Salud
w) Jefatura de la Unidad Básica de Rehabilitación (UBR)
x) Jefatura de Equino terapia
y) Dirección de Contacto Comunitario
z) Jefatura de Operación en los Centros de Desarrollo Comunitario (LD.C)
aa) Jefatura de los Centros de Atención Infantil Comunitaria (CAIC) /'

bb) Unidad Jurídica
cc) Unidad de Transparencia

las unidades administrativas citadas, así como, aquéllas, que sean aprobadas por la Junta de
Gobierno, deberán contenerse y especificarse en el Manual de Organización y Procedimientos del

Sistema Municipal.

los Titulares de los incisos del a) al g) y los incisos p), s), v) y bb), deberán contar con título
debidamente registrado, cédula profesional y con antigüedad mínima de tres años anteriores a su

designación.

Al frente de cada Dirección habrá una persona titular, quien, para el trámite, atención, resolución y
despacho de los asuntos de su competencia, contará con el personal que se establezca en este
Reglamento y en el Manual de Organización Y Procedimientos del Sistema Municipal.

ARTíCULO 6.- El Sistema Municipal, planeará y conducirá sus actividades en la forma programada
con base en las prioridades y restricciones y políticas de desarrollo, para el logro de los objetivos y
metas del Plan Municipal de Desarrollo y de los programas respectivos que establezcan la Junta de
Gobierno, el Patronato y el Director General, en el ámbito de sus atribuciones.

ARTíCULO 7.- Para ser titular de las unidades técnicas, operativas y administrativas se requiere:

1. Ser ciudadano mexicano, preferentemente morelense, en pleno ejercicio de sus derec
11.Contar con al menos 2S años de edad, cumplidos a la fecha de su designación;
111.Poseer experiencia y contar con conocimientos de las funciones a su cargo;
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IV. Contar con buena reputación; y
V. No haber sido condenado por delito que merezca pena privativa de la libertad mayor a un

año.

ARTíCULO8.- ElSistema Municipal y las áreas que lo integran, deberá cumplir con los principios
establecidos de honestidad, transparencia, capacidad, responsabilidad, lealtad, inclusión, trabajo en
equipo, solidaridad y generosidad, además de cumplir con los objetivos establecidos en las leyes
federales y del Estado, en materia de prestación de servicios básicos de salud, asistencia social y
atención integral a niñas, niños y adolescentes, personas vulnerables o en condiciones de riesgo, así
como aquéllas con discapacidad y adultos mayores.

ARTíCULO9.- Los objetivos del Sistema Municipal son:

1. Proporcionar la atención de forma prioritaria a las personas, familias o grupos en
situación vulnerable, brindando servicios básicos en materia de asistencia soci ,
enmarcados dentro de los programas básicos del Sistema Municipal, conforme a las
normas establecidas a nivel nacional y estatal;

11. Proporcionar asistencia social, en los casos de personas, familias o grupos en situación
vulnerable que se encuentren en una condición de desventaja, abandono o
desprotección física, mental, jurídica, social o cultural;

111. Prestar en forma organizada y permanente servicios de asistencia jurídica y de
orientación social a níñas, niños, adolescentes, adultos mayores, personas con
discapacidad, y a las familias sin recursos, para la atención de los asuntos compatibles
con los objetivos del Sistema Municipal;

IV. Coordinar todas las tareas que en materia de asistencia social, participación y
corresponsabiiidad de la ciudadanía, realicen otras instituciones del Munícipio;

V. Procurar la coordinación de los objetivos y programas del Sistema Municipal, con los
que lleve a cabo el Sistema Estatal, a través de acuerdos, convenios o cualquier figura
jurídica, promoviendo la participación y corresponsabilidad de la ciudadanía, en cada
una de las comunidades que íntegra n el Municipio;

VI. ElSistema Municipal, coordinará sus acciones con las directrices que establezca la Junta--- de Gobierno; y
VII. Los demás que le encomiende la Junta de Gobierno, los demás preceptos legales y

reglamentos aplicables.

CAPíTULO SEGUNDO
DELPATRIMONIO

ARTícULO 10.- El Patrimonio del Sistema Municipal se integrará para el desarrollo de sus actividades
según lo establecido en el artículo 8 de su Decreto de Creación, así como, por:

1. Los derechos y bienes muebles e inmuebles que posee el Sistema Municipal, con los que
fue constituido; \

11. Los bienes muebles e inmuebles que los Gobiernos Federal, Estatal y
destinen a través de cualquier forma jurídica;

111. Todos los derechos y obligaciones del Sistema Municipal, que entrañen utilida
económica y sean susceptibles de estimación pecuniaria.



REGLAMENTOINTERNO DELSISTEMA MUNICIPAL PARA El DESARROllO
INTEGRALDE lA FAMILIA DEJIUTEPEC,MORElOS.

ARTíCULO 11.- El patrimonio única y exclusivamente puede ser destinado a los fines y objetivos del
Sistema Municipal y lo establecido en, acuerdos, convenios o cualquier figura jurídica en que el
Sistema sea parte, encaminada al cumplimiento de sus fines.

ARTíCULO 12.- El Tesorero será ei responsable de verificar que se lleven a cabo las acciones
necesarias para su resguardo, protección, mantenimiento y conservación de los bienes muebles e
inmuebles propiedad del Sistema Municipal, debiendo contar con un inventario de todos estos 'f,-'
dar cuenta a la Junta de Gobierno, de aquellos bienes muebles que por el uso natural de los mismos
lleguen a un estado en que sean ya de imposible uso o reparación, o su adecuación sea.más onerosa
que la adquisición de un nuevo bien, a propuesta de la unidad administrativa que corresponda, así
como, de todas aquellas señaladas en el Decreto de Creación.

CAPíTULO TERCERO
DE lA JUNTA DEGOBIERNO

ARTíCULO 13.- la Junta de Gobierno, se regirá de conformidad a lo establecido en los Artículos 13,
14, 1S Y 16, del Decreto de Creación, es el órgano colegiado del Sistema Municipal y será la
encargad? de dictar la política general, los Iíneamientos y acuerdos, en términos de la normativa
aplicable para cada caso en concreto, integrándose de la siguiente manera:

1. El Presidente Municipal Constitucional, quien presidirá la Junta de Gobierno, o por el

representante que él designe;
11. la persona titular de la Presidencia del Sistema Municipal;
111. Ei Regidor de la Comisión de Coordinación de Organismos Descentralizados;
IV. El Regidor de la Comisión de Bienestar Social;
V. El Secretario de Desarrollo Humano, Bienestar Social y Educación;

VI. El Tesorero;
VII. El Oficial Mayor;
VIII. Un Representante del Sistema Estatal, y ;
IX. Dos representantes de la sociedad civil del Municipio, designados Iíbremente por el

Presidente Municipal, quienes permanecerán en el cargo por el término constitucional
de la gestión Municipal de que se trate.

ARTícULO 14.- los miembros de la Junta de Gobierno, podrán ser sustituidos en sus ausencias, por
los suplentes que al efecto se designen, mediante documento expreso;

los cargos en la Junta de Gobierno serán honoríficos, por lo que no se recibirá remuneración,
retribución, emolumento o compensación alguna extraordinaria por su ejercicio.

los representantes de la sociedad civil, que forman parte de la Junta de Gobierno y del Patronato,
carecen de la calídad de trabajadores del Sistema Municipal, durarán en su cargo el término
constitucional de la gestión Municipal de que se trate, pudiendo ser reelectos por un periodo igual"
a propuesta de la Presidencia de la Junta de Gobierno.
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ARTíCULO 15.- La Junta de Gobierno vigilará la forma en que los objetivos serán alcanzados y la
manera en que las estrategias básicas serán conducidas, de acuerdo a lo establecido en los
ordenamientos jurídicos aplicables.

CAPITULO CUARTO
DE LAS SESIONES

ARTíCULO 16.- las sesiones de la Junta de Gobierno, se clasifican en ordinarias y extraordinarias, y
serán presididas por el Presidente o por quien éste designe.

la Junta de Gobierno contará con un Secretario Técnico que será la persona Titular de la Dirección
General, quien se encargará de convocar a las sesiones.

las sesiones ordinarias, serán convocadas, con un minimo de cuarenta y ocho horas de anticipación,
llevándose a cabo una vez cada dos meses.

las sesiones extraordinarias, serán convocadas con un mínimo de veinticuatro horas de anticipación
y se realizarán cuantas veces sea necesario, según la importancia de los asuntos a tratar.

La convocatoria deberá contener el orden del día y la documentación de ser el caso, relativa a los

puntos a tratar.

ARTíCULO 17.- El Presidente de la Junta de Gobierno, podrá suspender la misma por las siguientes

causas:

1. Por causas de fuerza mayor;
11. Cuando se apertura la sesión y no exista el quórum legal para su continuación; y
111. Cuando se estime que no existen las condiciones adecuadas para su continuación.

En el momento en que se determine la suspensión de la sesión se señalará, sin necesidad de nueva
convocatoria, el día, hora y lugar para su continuación, todo ello deberá quedar. debidamente
asentado en el acta respecti~ En caso de que no se señale fecha para su celebración, se convocará
con la debida oportunidad dentro del término de cinco días hábiles.

•

Podrá diferirse en su caso, por:
1. Por causas de fuerza mayor; y
11. Por no existir el quórum legal requerido para sesionar.

ARTíCULO 18.- las sesiones se desarrollaran en estricto apego al orden del día con ei que fueran

convocadas, conforme al siguiente procedimiento:

1. Lista de asistencia;
11. Declaración del quórum legal para sesionar;
111. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día;
IV. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior;
V. Desahogo de los puntos a tratar;
vI." Asuntos Generales; y



VII. Clausura.

ARTíCULO 20.- De las sesiones celebradas, el Secretario técnico, levantará un acta circunstanciada
en donde se asentarán los acuerdos tomados, misma que deberá validarse con la firma autógrafa

de los asistentes.

REGLAMENTOINTERNODELSISTEMA MUNICIPAL PARAELDESARROLLO
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ARTíCULO 19.- la votación de los puntos, se llevará a cabo de manera económica levantando la
mano y para que tengan validez los acuerdos de la Junta de Gobierno, será indispensable que
sesionen, cuando menos, la mitad más uno de sus integrantes; los acuerdos se tomarán por mayoría
de votos y, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

ARTíCULO 21.- la Junta de Gobierno tendrá las facultades que le señala el Artículo 1S del Decreto
de Creación, lo no previsto se resolverá por acuerdo de este órgano colegiado.

ARTíCULO 22.- El Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, dará cumplimiento y seguimiento a
los acuerdos, así como, del levantamiento e integración de las actas de las sesiones, las que hará del
conocimiento de los integrantes del órgano colegiado para la firma correspondiente en un plazo no
mayor a quince días hábiles posteriores a la celebración de la sesión que se trate.

ARTíCULO 23.- El Secretario Técnico, además tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Integrar la información completa, objetiva y oportuna, que previamente será enviada a los
integrantes de la Junta de Gobierno;

11. Pasar lista de los presentes;

111. Emitir opinión, cuando así se lo requiera el Presidente de la Junta de Gobierno, sobre los
asuntos de los que tenga conocimiento o de la competencia del Sistema Municipal;

IV. Tomar nota de los acuerdos y consignarlos en el acta respectiva;

V. Elaborar y presentar acta, conteniendo los acuerdos de los integrantes de la Junta de

Gobierno;

VI. Recabar las firmas de los integrantes que participaron en la toma de los acuerdos contenidos

en el acta; y

VII. Desarrollar las demás funciones que le confieran el presente Reglamento Y las disposiciones

legales aplicables.

CAPíTULO CUARTO
DEL PATRONATO

ARTícULO 24.- El Patronato estará integrado conforme lo señala el artículo 19 del Decreto qe

Creación, de la forma siguiente:
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1.Un Presidente, que será nombrado y removido libremente por el Presidente Municipal;
11.Un Secretario Técnico, que será el Director General del Sistema Municipal;
111.Un Tesorero, que será el Tesorero del Sistema Municipal;
IV. Un minimo de cinco vocales, que serán nombrados por el Presidente Municipal,
procurando que queden representados los diversos sectores del Municipio, y
V. El Representante de la Junta de Gobierno del Sistema Municipal.

Los vocales no percibirán retribución, emolumento o compensación alguna, siendo seleccionados
entre los sectores público, social y privado y para ser miembro del Patronato deberán reunirse los
siguientes requisitos:

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento;
11. Ser preferentemente ciudadano morelense por nacimiento o por residencia;
111.No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional;
IV. Gozar en la comunidad de buena reputación personal y amplia solvencia moral; y,
V. Desempeñar o haber desempeñado alguna actividad de asistencia social o filantrópica.

ARTíCULO 25. Sus atribuciones, además de las contenidas en el documento antes citado, tendrán
las siguientes:

1. Desarrollar actividades de carácter social, cultural, deportivo, cientlfico y educativo, con la
finalidad de obtener recursos para destinarlos a atender las necesidades del Sistema
Municipal y de la comunidad vulnerable del Municipio;

11. Proponer la participación ciudadana de los sectores público, social y privado en los
programas de asistencia social e integración familiar;

111.Apoyar las actividades que lleve a cabo el Sistema Municipal;
IV. Allegarse de los recursos necesarios para el Sistema Municipal a través de los actos jurídicos

que sean necesarios y suscritos por la Titular de la Dirección General del Sistema Municipal,
previa autorización de los integrantes de la Junta de Gobierno;

V. Promover la consecución de donativos y demás acciones que permitan Incrementar los
ingresos del Sistema Municipal, para lo cual se deberán suscribir los contratos o convenios
a través de la Dirección General del Sistema Municipal, previa autorización de los
integrantes de la Junta de Gobierno;

VI. Autorizar a quien corresponda la organización de eventos o espectáculos públicos que
tengan la finalidad de recaudar recursos económicos para dar mayor respuesta a las
peticiones de los grupos vulnerables; y

VII.Las demás que sean necesarias para el ejercicio de sus facultades.

ARTíCULO 26. Por cada miembro titular se nombrará a un suplente, el cual contará .con las
facultades atribuidas a la persona titular.

la persona que presida el Patronato o cualquiera de sus miembros, cuando así lo e
conveniente, podrá invitar a las sesiones a personas externas que coadyuven con la labor que reali e
el Patronato, quienes tendrán voz, pero no voto.
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Los miembros del Patronato durarán en su encargo el tiempo que se encuentre en funciones la
administración municipal que los haya designado.

ARTíCULO 27. La renuncia de algún miembro del Patronato deberá notificarse por escrito de
manera inmediata al Presidente de la Junta de Gobierno.

CAPITULO QUINTO
DEL FUNCIONAMIENTO DELPATRONATO

ARTíCULO 28. El Patronato celebrará sesiones ordinarias el primer dia miércoles de cada mes, previa
convocatoria de sus integrantes con un minimo de cuarenta y ocho horas de anticipación.

ARTíCULO 29. Las sesiones extraordinarias que lleve a cabo el Patronato, se llevarán a efecto en
atención a la urgencia de los asuntos a tratar y podrán ser convocadas por lo menos con veinticuatro
horas de anticipación.

ARTíCULO 30. El quórum legal para las sesiones en primera convocatoria será de la mitad más uno
de los integrantes del Patronato con derecho a voto; estando presente necesariamente el

I
Presidente de la Junta de Gobierno del Sistema Municipal o la persona que este designe y en el caso
de segunda convocatoria que podrá realizarse dentro de la hora siguiente de convocada la primera
sesión, el quorum legal se establecerá con los integrantes que se encuentren.

ARTíCULO 31. Los acuerdos emitidos por el Patronato deberán estar apegados a las normas oficiales
en la materia, a las disposiciones federales y lineamientos que dicte el Sistema Estatal y Municipal.

ARTíCULO 32. Al término de las sesiones, el Secretario Técnico levantará un acta pormenorizada de
los asuntos tratados, asi como, de los acuerdos emitidos. Lasactas levantadas en las sesiones, en su
caso, deberán integrarse con los anexos correspondientes, mismos que se harán del conocimiento
de los integrantes del órgano colegiado con la debida oportunidad para la firma de los asistentes.

ARTíCULO 33. Los acuerdos del Patronato serán válidos por mayoría de votos, teniendo el
Representante de la Junta de Gobierno el voto de calidad en caso de empate.

Las sesiones ordinarias y extraordinarias serán privadas y podrán difundirse posteriormente al
público, las decisiones y acuerdos tomados, siempre y cuando no se afecten intereses familiares.

ARTíCULO 34. Los vocales representantes de la sociedad civil, serán sustituidos cuando presenten
tres faltas de asistencia consecutivas a las sesiones a que fueron convocados, sin causa justificada.

En este caso, el Secretario Técnico del Patronato, dará vista al Presidente Municipal, dentro de las
veinticuatro horas siguientes a la última falta, para que se proceda a la nueva designación.

Artículo 3S. En el desarrollo de sus sesiones ordinarias deberá dar cuenta y ordenar
Sistema Municipal, a través de la Titular de la Dirección General de todos y cada uno de los
materiales y financieros, que este haya gestionado ante instituciones públicas, privadas o e
beneficencia, para el buen funcionamiento del propio Sistema Municipal y sean destinad
atender las necesidades de la comunidad vulnerable del municipio de Jiutepec, Morelos.



ARTícULO 36. Son facultades y obligaciones del Presidente:

CAPITULO SEXTO
DELASFACULTADESY OBLIGACIONESDE
LOSINTEGRANTES DELPATRONATO
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Presidir las reuniones del Patronato;
Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias;
Cumplir y ejecutar los acuerdos que se aprueben en las sesiones;
Dirigir los debates en las sesiones del Patronato;
Someter a votación los asuntos de las sesiones;
Crear las comisiones especiales que se requieran para la adecuada atención de los
asuntos del Patronato;
Vigilar que los acuerdos tomados en las sesiones se cumplan cabalmente;
Rendir a la Junta de Gobierno un informe anual de las actividades realizadas, e
cumplimiento de los objetivos del Sistema Municipal o antes si así se estima necesario;
Rendir a la Presidenta del Sistema Municipal cada seis meses, un informe de las
actividades realizadas; y
las demás que establezcan el Patronato, el presente Reglamento y las disposiciones
legales aplicables.

IX.

VII.
VIII.

1.
11.
111.
IV.

V.
VI.

X.
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ARTíCULO 37. Son facultades y obligaciones del Secretario Técnico:

1. Remitir las convocatorias a los r:niembros del Patronato dentro del término dispuesto
por el presente Reglamento y elaborar el orden del dia correspondiente a cada sesión;

11. Pasar lista de asistencia y comprobar el quórum legal;
111. levantar las actas de las sesiones que celebra el Patronato;
IV. Dar lectura al Acta de la Sesión anterior, al inicio de la Sesión que se trate. Podrá

dispensarse de la lectura del Acta, siempre que se haya entregado copia de la misma,
con la debida oportunidad;

V. So~eter el Acta a la firma del Presidente del Patronato y los demás miembros que
hubieren asistido;

VI. Dar debido seguimiento al cumplimiento de los acuerdos emitidos por el patronato en
sus sesiones; V,

VII. las demás que establezca el Patronato, el presente Reglamento y las disposiciones
legales aplicables.

1. Controlar, administrar y aplicar conforme a la normatividad vigente, los Ingresos que' recib
la institución, asi como los gastos realizados por ésta en el cumplimiento de sus ncio'nes;

11. Llevar un libro de ingresos y egresos, en el que se asienten las operaciones conta e
Patronato.

111. Rendir ante el Patronato un informe semestral del estado financiero que guarda, asi com
de los informes mensuales que le requieran;

ARTícULO 38. Son facultades y obligaciones del Tesorero.
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IV. Llevar conjuntamente con el Secretario Técnico del Patronato, cuenta corriente de cheques
ante instituciones bancarias; y de ser posible cuenta productiva de los recursos líquidos de
la institución;

V. Llevar el control de inventario y almacén de los bienes; y
VI. las demás que establezca el Patronato, el presente Reglamento y las disposiciones legales

aplicables.

ARTíCULO39. Son facultades y obligaciones de las vocales:

1. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el Patronato; participando con voz y
voto;

11. Participar activamente en las comisiones de trabajo que les designe el Presidente del
Patronato;

111. Proporcionar los informes que se les requieran, sobre las comisiones que desempeñan;
IV. Someter a la consideración del Presidente del Patronato, a través del Secretario

Técnico, la propuesta de asuntos a tratar en la sesión inmediata, por lo menos con
setenta y dos horas de anticipación, a la citación para la sesión ordinaria;

V. Guardar el orden y respeto hacia los demás miembros del Patronato y al lugar donde se
celebren las Sesiones;

VI. Formular recomendaciones al Patronato, para que una vez aprobadas sean adoptadas
en sus términos; y

VII. Las demás que establezca el Patronato, el presente Reglamento y las disposiciones
legales aplicables.

los vocales que forman parte del Patronato, carecen de la calidad de trabajadores del Sistema
Municipal. Estos últimos, durarán en su encargo tres años pudiendo ser reelectos por un
periodo igual a propuesta del Presidente Municipal en funciones.

Artículo 40.- El Patronato normará sus actividades, conforme a los lineamientos y disposiciones
técnicas, operativas y administrativas que dicte la Junta de Gobierno como autoridad máxima del
Sistema Municipal, sin perjuicio que establezca sus propias políticas y estrategias en la materia,
siempre que no se opongan a aquellos.

CAPíTULO OCTAVO
DE lA PRESIDENCIADELSISTEMA MUNICIPAL

ARTíCULO 41.. la Presidencia del Sistema Municipal, tendrá la representación del Sistema, por lo
que será quien acudirá a los eventos internacionales, nacionales y estatales con la representación
oficial, siendo portavoz de los derechos y necesidades de los grupos vulnerables y tendrá las
atribuciones señaladas en el articulo 20 del Decreto de Creación.

ARTícULO 42.- Con el objeto de ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los servl€tos
asistenciales que otorga el Sistema Municipal, y para que los mismos lleguen a mayor n'
beneficiarios, la Presidenta con apoyo del Patronato y de los titulares de la unidades administrativas,
promoverá la concurrencia de instancias de los sectores público y privado que coadyuven con
aportaciones financieras en la ejecución de los programas asistenciales.

12
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ARTíCULO 43,- La Presidencia para el auxilio de los asuntos de su competencia se apoyará con los
titulares de las unidades administrativas conforme a las funciones citadas en este ordenamiento y
en los manuales respectivos:

1. Secretaría Particular
11. Dirección General;
111. Secretaria Ejecutiva;
IV. Tesorería; y
V. Voluntariado.

CAPíTULO NOVENO
DE LA DIRECCiÓN GENERAL

ARTícULO 44.- El Director General será nombrado y removido libremente por el Presidente de la
Junta de Gobierno, previo acuerdo con la persona titular de la Presidencia del Sistema Municipal.

ARTíCULO 4S.- Además de las facultades establecidas en el Artículo 22 del Decreto número
Quinientos Ochenta Y Cuatro por el que se crea el Sistema Municipal y lo establecido en el Articulo
44 de Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad Ciudadana para el Estado de Morelos
corresponde a la persona titular de la Dirección General lo siguiente:

1. Representar a petición de la persona titular de la Presidencia del Sistema Municipal, en los
actos y eventos en que participe, así como acudir a las sesiones a las que sea invitado;

11. Representar al Sistema en las actividades de coordinación y concertación con cualquier
órgano que tenga relación con los asuntos de su competencia;

111. Dirigir y controlar las políticas del Sistema, estableciendo mecanismos que permitan el
óptimo aprovechamiento de los bienes muebles e inmuebles, aplicando las medidas
adecuadas a efecto de que las funciones que tiene encomendadas, se realicen de manera.
organizada, congruente, eficaz y eficiente;

IV. Establecer los lineamientos para la difusión de los criterios de interpretación y de aplicación
de las disposiciones jurídicas, competencia del Sistema Municipal, previa autorización de la
Junta de Gobierno o de la Presidencia del Sistema Municipal;

V. Expedir copias certificadas de aquellos documentos y constancias existentes en los archivos
del Sistema, cuando deban ser exhibidas ante las autoridades judiciales, administrativas o
de trabajo, y en general, ante cualquier autoridad;

VI. Coordinarse con las asociaciones civiles que presten servicios de asistencia social;
VII. Expedir autorizaciones, constancias y permisos en la materia de su competencia y de

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
VIII. Coordinar las actividades técnicas, administrativas y financieras del Sistema;
IX. Autorizar las erogaciones generales del presupuesto anual y someter a la aprobación de la

Junta de Gobierno las erogaciones extraordinarias;
X. Establecer relaciones de coordinación con las autoridades Federales, Estatales y

Municipales, de la administración pública centralizada o paraestatal y los sectores social
privado, para el trámite y atención de asuntos de interés común;

XI. Someter a la aprobación de la Junta de Gobierno, previa autorización de la persona titula
de la Presidencia del Sistema Municipal, la creación, modificación o supresión de unid
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administrativas del sistema, asi como los cambios necesarios a su organización y bases de
funcionamiento;

XII. Proponer a las diversas dependencias de la Administración Pública Estatal, la incorporación
de proyectos de asistencia social en sus planes estratégicos;

XIII. Desempeñar las comisiones y funciones especiales que le confiera la Presidenta del Sistema
Municipal;

XIV. Ordenar el debido cumplimiento de los acuerdos y resoluciones emanados de la Junta de
Gobierno que le hayan sido encomendados;

XV. Someter a la Junta de Gobierno las dudas que se susciten con motivo de la int~rpretación o
aplicación de este Reglamento, así como los casos no previstos en él;

XVI. Dictar los lineamientos estatales de vinculación social, con la finalidad de que los programas
de Asistencia Social cumplan con el objetivo establecido;

XVII. Vigilar la adecuada aplicación en tiempo y forma de los fondos Federales y Estatales;
XVIII. Promover la participación de la sociedad en los programas de asistencia social, con la

finalidad de que coadyuven en el cumplimiento de los objetivos de los programas;
XIX. Promover la corresponsabilidad ciudadana en actividades de Asistencia Social;
XX. Emitir las políticas de comunicación interna y externa del Sistema;
XXI. Designará a propuesta de la persona titular de la Presidencia del Sistema Municipal, a un

Coordinador de los Sistemas Municipales de Desarrollo Integral de la Familia, de
conformidad con lo establecido en la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad
Ciudadana para el Estado de Morelos.

XXII. Organizar, controlar y dirigir los asuntos que le sean encomendados por la Dirección, la
Junta de Gobierno y la Presidencia del Sistema Municipal, asegurando el puntual
cumplimiento de los mismos;

XXIII. Informar oportunamente de los resultados o avances obtenidos de la operación de los
programas a la Junta de Gobierno y la Presidencia del Sistema Municipal manteniendo la
comunicación precisa; Reunir la información, así como las estadísticas que genera cada una
de las áreas, para procesarla y una vez revisada y aprobada por la Presidencia y la Dirección
del Sistema Municipal, se transmitirá al DIF Estatal;

XXIV. Supervisar el seguimiento y cumplimiento puntual de los acuerdos y/o compromisos
adquiridos con las agrupaciones sociales, educativas o empresariales del Municipio, que se
deriven de las reuniones realizadas, emitiendo oportunamente la correspondiente minuta
debidamente firmada por los asistentes;

XXV. Definir y crear la base de datos o cifras estadísticas que servirán para el informe de
actividades de la Presidencia del Patronato y de la Junta de Gobierno, así como los que
deberán ser suministrados para la elaboración del informe de Gobierno del Presidente
Municipal;

XXVI. Establecer la logística para la realización de los eventos dentro de las instalaciones del
Sistema Municipal, así como los externos, planeando y organizando al personal, asi como a
las personas externas que apoyarán a los mismos;

XXVII. Reunir la información que genera cada una de las unidades administrativas, procesarla y
enviarla al DIF estatal y a la Presidencia Municipal, vigilando la promoción de metas-y el
seguimiento programado para cada una de estas;

XXVIII. Supervisar y vigilar la operación de los eventos con el fin de alcanzar los objetl
conforme a los lineamientos dictados;
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XXIX. las demás que le sean encomendadas por la Junta de Gobierno, la Presidencia del Sistema
Municipal y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como las que adquiera por
delegación o suplencia.

CAPíTULO DÉCIMO
SUBDIRECCION

ARTíCULO 46.- la Subdirección del Sistema Municipal dará seguimiento al trabajo de las Jefatura
de Trabajo Social, Jefatura de Nutrición, Jefatura de CasasComunitarias, además:

1. Representará al Sistema Municipal en las actividades que le sean conferidas, cuando así le
sea encomendada.

11. Coordinar y evaluar en conjunto con la Titular de la Dirección General y demás Titulares de
las unidades administrativas las actividades que se tengan encomendadas de conformidad
con las disposiciones legales, lineamientos, normas, politicas y el Manual de Organización
y Procedimientos del Sistema Municipal;

111. Proponer de acuerdo con su competencia, los programas, normas y politicas internas,
criterios, sistemas y procedimientos de carácter técnico que deban regir en las unidades
administrativas a su cargo;

IV. Dar seguimiento al desarrollo de los proyectos \' programas encomendados a sus áreas con
el fin de que se lleven a cabo en tiempo y forma;

V. Promover y supervisar los eventos que realícen las unidades administrativas a su cargo;
VI. Promover la conformación de redes ciudadanas que coadyuven en el desarrollo de las

actividades de Asistencia Social;
VII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones o las adquiridas por

delegación o suplencia;
VIII. Desempeñar las comisiones encomendadas por la Presidencia del Sistema Municipal, o la

Dirección General, así como representarlos en los asuntos que les sean encomendados, e
informar el desarrollo de éstos;

IX. Mantener permanentemente informadas a la Presidencia y a la Dirección General de las
actividades realizadas;

X. las demás que le confiera la persona titular de la Dirección General y la persona titular de
la Presidencia del Sistema Municipal y demás disposiciones jurídicas aplicables;

CAPíTULO DECIMO PRIMERO
DE lA TESORERíA

Artículo 47.- la Tesorería del Sistema Municipal estará a cargo de una persona denominada
Tesorero. ElTesorero y los servidores públicos que manejen valores estarán obligados a afianzar su
manejo en la forma y términos que dispongan la legislación aplicable y los acuerdos emanados de
la Junta de Gobierno.

Artículo 48.- Para ser Tesorero se requiere:

1. Ser ciudadano mexicano, preferentemente morelense, en ejercicio de sus derechos civiles
y politicos;

1S
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11. Disfrutar de buena fama y no estar procesado ni haber sido sentenciado por delitos
intencionales;

111. Contar con titulo y cédula profesional de las carreras de Contador Público, Licenciado en
Economía, Licenciado en Administración o alguna afín; y

IV. Tener los conocimientos suficientes para el desempeño del cargo y experiencia en el manejo
contable y/o fiscal y/o administrativo.

Artículo 49.- Por conducto de la Tesorería Municipal y de manera bimestral durante los primeros
siete días hábiles del inicio del mes de turno, se entregará al Sistema Municipal los recursos
correspondientes de acuerdo al presupuesto anual que haya sido aprobado, siendo administrados
de manera directa por el Sistema Municipal de acuerdo a la legislación y normas vigentes para la
aplicación de recursos públicos.

Para el cumplimiento de las atribuciones y obligaciones de la Tesorería, se auxiliará de un cajero y
los demás servidores públicos que le san aprobados por la Junta de Gobierno.

$-el'( .-"
Artículo 50.- ElTesorero del Sistema Municipal tomará posesión de su cargo previo el corte de caja
que se practique, el cual será revisado por la Presidencia y Dirección General del Sistema Municipal,
y firmado por quien entregue la Tesorería y por quien la reciba. En el mismo acto se entregarán y
recibirán, por inventario, los recursos humanos materiales y financieros, asignados, asi como la
documentación e información que fue generada en razón de su cargo y la que tenía bajo su
resguardo, en apego a lo dispuesto por la Ley de Entrega-Recepción de la Administración Pública
para el Estado de Morelos y sus Municipios. En este acto también deberá estar presente el
Comisario del Sistema Municipal y demás autoridades que se establezcan en la legislación de la
materia.

CAPITULO DÉCIMO SEGUNDO
DELCOMISARIO

Artículo 51.- El Órgano de Vigilancia del Sistema Municipal estará a cargo de un Comisario, quien
además de las atribuciones contenidas en los artículos 30 y 31 del Decreto de Creación, actuará y
ejercerá sus facultades con el objeto de apoyar la func'ón ejecutiva de la Presidencia, de operar y
coordinar oportunamente el Sistema de Control y Evaluación de la Gestión Pública del Organismo,
para fomentar, vigilar y garantizar que los servidores públicos del Sistema Municipal en el ejercicio
de sus funciones, se desempeñen con honestidad, eficiencia, transparencia yen apego a la legalidad,
así como asegurar la racionalización de los recursos y el cumplimiento de las metas, programas y
objetivos establecidos.

El Titular del órgano de vigilancia deberá contar con título debidamente registrado,
profesional y con antigüedad mínima de tres años anteriores a su designación.

Artículo 52.- Corresponde al Comisario, el ejercicio de las siguientes atribuciones:

1.Intervenir, vigilar y evaluar como agente de control interno en las actividades relaciona a
Sistema Municipal.
11.Evaluar el avance y ejecución de los programas del Sistema Municipal;
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111.Llevar a cabo la fiscalización y supervisión de los recursos humanos, materiales, financieras y de
información de que dispone el Sistema, a efecto de vigilar el correcto cumplimiento de los
programas y objetivos establecidos en el Sistema Municipal.
IV. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público del Sistema Municipal y su congruencia con el
presupuesto de egresos, en atención a los principios de racionalidad, austeridad y disciplina que
establece la normatividad de la materia.
V. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación, así como proponer las normas
complementarlas en esta materia a los titulares de las dependencias del Sistema Municipal.
VI. Realizar inspecciones, auditorias y revisiones de carácter administrativo, contables, financieras,
operacionales, técnicas y jurídicas a la Dirección General. Tesorería, Subdirecciones, Instancias,
Jefaturas y en general a todas ias unidades que integran el Sistema Municipal e informar del
resultado de las mismas a la Presidencia y la Dirección General, a efecto de que se informe a la Junta
de Gobierno y en su caso a las autoridades competentes.
VII. Verificar que se atiendan en tiempo y forma las observaciones, recomendaciones y
requerimientos de la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del Estado de Morelos, respect
a la operación del Sistema Municipal.
VIII. Recibir quejas y denuncias que presenten los particulares y servidores públicos contra las
infracciones cometidas por los servidores públicos del Sistema Municipai DIF y turnarías a las
autoridades competentes en términos de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidor
Públicos del Estado de Morelos.
IX. Participar en términos de la normatividad correspondiente en los procesos de entrega-recepción
de la PresidenCia, la Dirección General y Direcciones de Área, Tesorería, Subdirecciones, Instancias,
yen general en todas las Unidades Administrativas del Sistema Municipal, que tengan que realizar
dicho procedimiento.
X. Vigilar que los ingresos del Sistema Municipal se integren a la Tesoreria del Sistema, conforme a
los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables.
XI. Vigilar y Verificar la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e
inmuebles propiedad del Sistema Municipal y que se lleve a cabo de acuerdo a lineamientos
establecidos.
XII. Iniciar y tramitar los procedimientos administrativos disciplinarios y resarcitorios y en su caso
imponer la sanción administrativa disciplinaria que en su caso proceda en los términos de la Ley
Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Morelos.
XIII. Habilitar como notificadores a los Servidores Públicos bajo su adscripción.
XIV. Brindar asesoría a los ciudadanos, ciudadanas y servidores públicos para la integración de la
documentación relativa a la presentación de quejas y denuncias ante la autoridad de la materia,
municipal.
XV.- Dar seguimiento a los procedimientos de responsabilidad administrativa de los servidores
públicos emanados de las autoridades competentes.
XVI. Implementar, controlar y coordinar el funcionamiento de un Buzón de quejas y denuncias, así
como dar el debido seguimiento de las mismas y proponer a la Dirección General del Sistema
Municipal las recomendaciones que surjan de estas quejas; y
XVII. Las demás que se le confieran las disposiciones y ordenamientos legales aplicables y aqueJlas
que le sean encomendadas por los Órganos Superiores del Sistema Municipal.

'-
'-- I
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1. Establecer de acuerdo a los lineamientos y directrices emitidas por el Director del Siste
Municipal y en apego a la legislación aplicable las políticas en materia de asistencia jurídica;

CAPíTULO DECIMO CUARTO
DE LA UNIDAD JURíDICA

1. Coordinar la elaboración de documentos técnicos de apoyo a la Presidencia y la Dirección
General del Sistema Municipal, para sus actividades públicas;

11. Acordar con la persona titular de la Dirección General la atención de los asuntos
correspondientes a las funciones específicas a su cargo, así como la realización de
actividades administrativas en sus áreas y ámbito de competencia;

111. Impulsar la certificación de los procesos y programas de su competencia con la finalidad de
buscar la excelencia de los mismos;

IV. Participar en la promoción de políticas públicas a favor de la población vulnerable;
V. Coordinar, con aprobación de la persona titular de la Dirección General con otros servidores

públicos del Sistema las actividades que les hayan sido encomendadas;
VI. Apegarse en todo momento a los lineamientos dictados por el Sistema Municipal, así como

a sus políticas \' valores institucíonales;
VII. Fungir como apoyo del Secretario Técnico en las sesiones de la Junta de Gobierno y del

Patronato;
VIII. Colaborar en las actividades y eventos organizados por el Sistema Municipal, para mejores

resultados en beneficio de la población;
IX. Desempeñar las comisiones y funciones especiales que le confiera la Presidencia del Sistema

Municipal y la Dirección General;
X. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones;
XI. Realizar las actividades que sean necesarias para lograr que los servicios que preste el

Sistema, sean adecuados y eficientes, según su competencia;
XII. Instrumentar los mecanismos para el buen uso de los recursos materiales y financieros que

se le asignen para el cumplimiento de sus funciones;
XIII. Fomentar la' participación y corresponsabilidad ciudadana, en acciones destinadas a

fortalecer la Asistencia Social a la población vulnerable; y
XIV. Las demás que le encomiende la personal Titular de la Presidencia del Sistema Municipal y

de la persona titular Dirección General, las que se establezcan en otras disposiciones
jurídicas aplicables, o le correspondan por delegación o suplencia.

CAPITULO DECIMO TERCERO
DE LA SECRETARíAEJECUTIVA

ARTICULO 53.- Son funciones de la Secretaria Ejecutiva del Sistema Municipal, además de las
atribuciones contenidas en el articulo 27, del Decreto de Creación del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia de Jiutepec, Morelos como Organismo Público Descentralizado de
la Administración Pública del Municipio, las siguientes:

ARTícULO 55.- El Titular de la Unidad Jurídica, contará con las atribuciones siguientes:

ARTíCULO 54.- El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiutepec, contará
con una Unidad Jurídica que dependerá de la persona Titular de la Dirección General. 4



CAPíTULO DECIMO QUINTO
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

ARTícULO 56.- El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiutepec, contará
con una Unidad de Transparencia, que dependerá de la persona Titular de la Presidencia del Sistema
Municipal.

REGLAMENTO INTERNO DELSISTEMA MUNICIPAL PARA El DESARROllO
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11. Asesorar jurídicamente al Director del Sistema Municipal y a los titulares de las diversas
áreas que lo integran actuando como órgano de consulta y fijar, sistematizar y difundir los
criterios de interpretación y de aplicación de las disposiciones jurídicas competencia del
Sistema Municipal;

111. Formular y revisar los proyectos de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos de la
competencia del Sistema Municipal;

IV. Apoyar legalmente en el ejercicio de las atribuciones del propio organismo y atender todos
aquellos asuntos en que se tenga interés jurídico;

V. Formular y revisar los contratos y convenios a celebrar por el Sistema Municipal de acuerdo
con los requerimientos de las áreas respectivas y llevar el registro de los mismos.

VI. Brindar los servicios de asistencia jurídica y de orientación social, especialmente a la
población de escasos recursos económicos en los juicios: providencia cautelar de alimentos,
alimentos definitivos, patria potestad, divorcio necesario, reconocimiento de paternidad,
guarda y custodia de hijos, juicio penal por incumplimiento de alimentos, convenios
extrajudiciales de pensión alimenticia, canalización a diferentes instituciones de apoyo y
demás apoyo de asesoría solicitados;

VII. Compilar y difundir las normas jurídicas relacionadas con las atribuciones del Sistema
Municipal; y

VIII. las demás que le encomiende la Presidencia de la Junta de Gobierno y la Dirección General
del Sistema Municipal

ARTícULO 57.- Corresponde a la Junta de Gobierno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia de Jiutepec, designar al Titular de la Unidad de Transparencia.

ARTíCULO 58.- Ante la falta de designación de la persona Titular de la Unidad de Transparencia
corresponderá a la Dirección General, dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la
normatividad relacionada con transparencia y acceso a la información.

CAPITULO DÉCIMO SEXTO
DE LAS COMISIONES, COMITÉS Y CONSEJOSDELSISTEMA MUNICIPAL

ARTíCULO 59.- Las Personas Titulares de la Dirección General, las de las Direcciones de Área y
Subdirecciones del Sistema Municipal, participarán en las comisiones y formarán parte de IQs
comités y consejos que establezcan las leyes estatales en materia de asistencia social, así como en;
los que determine la Persona Titular de la Dirección General. Asimismo, podrán participa
invitados o representantes en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal
Estatal y Municipal, cuando así lo determine la Persona Titular de la Dirección General, p
considerar conveniente su participación.
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ARTíCULO 60.- La persona titular de la Dirección General podrá conformar, establecer y coordinar
los consejos, comités y comisiones internas e interinstitucionales necesarias para desarrollar
acciones transversales a favor de la familia.

ARTíCULO 61.- Para su mejor organización y funcionamiento, las comisiones, comités y consejos
establecerán sus propias normas internas de operación, para lo cual expedirán los lineamientos o
en su caso los reglamentos correspondientes.

CAPíTULO DECIMO SÉPTIMO
DE LOSPROGRAMAS ASISTENCIALES

ARTíCULO 62.- Los programas de asistencia social los llevará a cabo el Sistema Municipal a través
de su estructura operativa, y con la participación de los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales,,-
así como, de las instituciones sociales y privadas.

ARTícULO 63.- Los objetivos, operación y ejecución de estos programas se determinarán en I
reglamentos y lineamientos internos que para el efecto se emitan por el área de ejecución.

ARTícULO 64.- La incorporación a los padrones de beneficiarios de los programas de atención a la
población vulnerable, se realizará mediante una pre valoración documental de la cual se determine
que se trata que una persona vulnerable y candidata a incorporarla al padrón, o mediante un estudio
socioeconómico.

Los beneficiarios deberán proporcionar ia información en forma veraz y precisa, así como, la
documentación requerida, cumpliendo las normas y reglamentos establecidos, y
comprometiéndose a hacer buen uso del recurso, a colaborar con el personal del Sistema Municipal
para el seguimiento del caso, así como a particípar de manera corresponsable y constante en las
acciones informativas de prevención.

No se otorgará atención asistencial ni apoyo directo en especie, o servIcIo en los Centros
Asistenciales, ni a personas que 'derivado de la evaluación social o estudio socioeconómico se
identifique, que cuentan con recursos económicos que permita la accesibilidad a otros servicios.

ARTícULO 65.- En los trámites relacionados con la asesoría jurídica y atención psícológica, los
beneficiarios tienen la obligación de presentarse a las citas, comparecencias de vinculación, y demás
actos procesales tanto internos como externos, cuando así se les requiera.

ARTíCULO 66.- la suspensión de los servicios de orientación juridica y social; será consecuencia de
abandono del beneficiario o inasistencia permanente a su tratamiento, juicio, convenio o asesoría
Así mismo el incumplimiento a las normas y políticas establecidas por el Sistema Municipal se
causa de suspensión del servicio. -'

A los beneficiarios de los programas sociales, se podrán aplicar cuotas de recuperación s . ica
de los servicios que se presten, las cuales serán determinadas por la Dirección General, o
aprobación de Junta de Gobierno, para que las mismas queden contempladas anualment
proyecto de Presupuesto de Ingresos del Sistema Municipal.

2
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CAPíTULO DÉCIMO OCTAVO
DE LA PARTICIPACiÓN CIUDADANA

ARTíCULO 67.- La participación ciudadana es una instancia de opinión y consulta en materia de
asistencia social, por lo que los interesados podrán formular sugerencias para mejorar los servicios
que el Sistema Municipal proporcional.

ARTíCULO 68.- El Sistema Municipal promoverá la organización de la comunidad para realizar
acciones de asistencia social, basadas en la solidaridad social y corresponsabilidad ciudadana.

ARTíCULO 69.- Todo ciudadano del Municipio tiene la obligación de dar aviso a las instancias
correspondientes, cuando personas que requieran de asistencia social se encuentren impedidas
para solicitar auxilio por sí mismas.

CAPíTULO DÉCIMO NOVENO
DE LOSVOLUNTARIADOS

ARTíCULO 70.- El voluntariado es el conjunto de diversas expresiones de apoyo a las tareas ae
asistencia social de desarrollo humano y comunitario con perspectiva familiar, que brindan los
ciudadanos de manera honoraria.

ARTíCULO 71.- Los voluntariados se conforman por aquellos ciudadanos que otorguen su tiempo,
compartan conocimientos, experiencia, apoyen las actividades dei Sistema Municipal y contribuyan
a la obtención de los recursos o brinden el apoyo económico, que permitan cumplir con sus
objetivos.

Todo ciudadano podrá participar como voluntario, en la realización de tareas básicas de asistencia
social, para lo cual solicitará su inscripción, y será canalizado al área de atención en la que desee
colaborar, bajo la vigilancia de las autoridades correspondientes y en apego a los lineamientos
generales del trabajo voiuntario.

CAPITULO VIGESIMO
DE LASRELACIONESLABORALES

ARTícULO 72.- Las relaciones laborales de los empleados y funcionarios del Sistema Municipal para
el Desarrollo Integral de la Familia de Jiutepec, Morelos, se regirán por las disposiciones de la Ley
del Servicio Civil del Estado de Morelos.

Son trabajadores de confianza del Sistema Municipal, el Director General, la Secretaría Ejecutiva, los
que realicen las labores de inspección, vigilancia y fiscalización yen general aquellos que desarroJlen
puestos de direcciones, coordinadores, titular de las jefaturas de departamento, encargado de áre1.,
encargado de proyectos especiales y demás contenidas en las leyes aplicables;

21



.I~ RiH:
~ L!:. 6/' ~r REGLAMENTOINTERNO DELSISTEMA MUNICIPAL PARA ELDESARROLLO'*f I :lli!I!?~£ INTEGRAL DE LA FAMILIA DEJIUTEPEC,MORELOS.

ARTíCULO 73.- Qupda estrictamente prohibido al personal del Sistema Municipal con' goce de
sueldo, realizar trabajos o actividades particulares relacionados con los fines del organismo, salvo
las de carácter académico.

ARTíCULO 74.- Todo servidor público del Sistema Municipal que incurra en responsabilidad penal,
civil o administrativa en el desempeño de sus funciones, será sancionado según el caso, conforme a
la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Lo anterior con independencia de las
sanciones derivadas de responsabilidad civil o penal, de conformidad con los procedimientos y
legislación aplicable.

CAPITULO VIGESIMO PRIMERO
DE LA INSTANCIA MUNICIPAL DE PROTECCiÓN DE NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTESY LA FAMILIA.

ARTíCULO 75.- Son funciones de la Instancia Municipal de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes
y la Familia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jiutepec,
Morelos, las siguientes:

1.

11.

111.

IV.

V.
VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

XI.

XII.

Prestar servicios de atención y asesoría jurídica, psicológica y social a víctimas y agresores
de la violencia intrafamiliar, conforme a la legislación y reglamentación aplicable;
Participar activamente en talleres y/o capacitaciones con diversas temáticas, en
colaboración con las diversas instituciones públicas y privadas que así lo soliciten;
Canalizar a instituciones aquellos casos que, por su propia naturaleza, necesiten una
atención profesional;
Prestar servicios de asistencia jurídica y de orientación social a menores, personas de la
tercera edad, mujeres y discapacitados carentes de recursos económicos, en los trámites y
procedimientos relacionados a estos;
Otorgar asesoría a las personas en la atención de casos de violencia familiar y de menores;
Recibir quejas, denuncias e informes de quienes ejerzan la patria potestad, la tutela,
curatela o guarda y custodia de menores, llevando a cabo las acciones legales que procedan;

Impulsar anteproyectos de reformas de leyes, decretos y reglamentos, en materia familiar
y de protección de los derechos de los menores;
Recibir, dar trámite y seguimiento correspondiente a los reportes y denuncias anónimas que
se realicen sobre abandono de personas, víctimas de violencia o explotación, o cualquier
situación que ponga en riesgo la integridad física o psicológica de las personas;
Promover la participación ciudadana corresponsable en las acciones y programas de
prevención y asistencia que le correspondan
Promover la investigación sobre los factores de riesgo psicosociales de la población
vulnerable, para el diseño de modelos de prevención y atención en materia de asistencia en
coordinación con instituciones públicas o privadas;
Informar a la población a través de foros, campañas, ferias y material de difusión, medidas
de prevención de riesgos psicosociales y promoción de estilos de vida saluda s
que ofrece la Instancia Municipal;
Promover programas para la atención de quienes incurran en actos de violencia familia,
basados en modelos psicoterapéuticos y reeducativos tendientes a disminuir y erradica
conductas de violencia;
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XIII. Denunciar ante la autoridad correspondiente los casos de maltrato, lesiones, abuso físico o
psicológico, abandono, descuido o negligencia, yen general cualquier conducta de acción u
omisión que perjudique a menores, mujeres y hombres victimas de violencia, adultos

mayores y discapacitados, y;
XIV. las demás que le confiera la persona titular de la Dirección General y la Persona Titular de

la Presidencia del Sistema Municipal y las disposiciones legales aplicables.
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ARTíCULO 76.- Los servicios que presta la Instancia Municipal de Protección de Niñas, Niños,

Adolescentes y la Familia, son los siguientes:

1.-Orientación jurídica;
JI., Asesoría jurídica para niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos;

111.,Apoyo psicológico;
JV.' Apoyo de trabajo social;
V.' Área de ludoteca;
VI.- Capacitación;
VII.- Acciones preventivas y de atención a riesgos psicosociales Y de violencia familiar;
VIII., Atciones preventivas y canalización a personas fármaco-dependientes;
IX.- Canalización a Centros o albergues públicos;
X.- Atención a mujeres víctimas de violencia;
XI.- Acompañamiento legal para la obtención de órdenes y medidas de protección en favor de las

mujeres víctimas de violencia;
XII.- Canalización de las mujeres víctimas de violencia a los centros de resguardo o refugios,
XII1.-Canalización de las mujeres víctimas de violencia a los centros de atención profiláctica en los

casos de violencia sexual y;
XIV.- Implementación de talleres de empoderamiento de mujeres.

Los anteriores servicios se otorgarán a las personas de manera gratuita, siempre y cuando se

encuentren en condiciones de vulnerabilidad.

ARTíCULO 77.- Para el ejercicio de sus atribuciones, funciones y despacho de los asuntos de su
competencia, la Instancia se coordinará con los Sistemas DIF Federal, Estatales o Municipales.

ARTíCULO 78.- La Instancia rendirá informe mensual de sus actividades al Presidente Municipal
Constitucional, como Presidente de la Junta de Gobierno y ante la Presidenta del Sistema, así como

ante la Dirección General del Sistema Municipal.

ARTíCULO 79.- Las funciones de la Instancia son de interés público por lo que, en el desarrollo de
sus actividades, podrá solicitar el auxilio de las autoridades federales, estatales y municipales, salv

disposición legal en contrario.

ARTíCULO 80.- las autoridades administrativas Y judiciales del Estado solicitaran intervención a'l
Instancia, según sea el caso, en aquellos asuntos de carácter civil o familiar, siempre y cuando n
sean de índole patrimonial o penal, y que sean relativos a la familia o a niñas, niños y a e .

ARTíCULO 81.- Toda acción de protección por parte de la Instancia deberá estar basada en el in er' s
superior de las niñas, niños, adolescentes, así como en el principio de tutela del bien máxi ,e I
persona vulnerable o en estado de violencia, que en este caso se entiende por la vida y \



ARTíCULO 85.- El Director de la Instancia deberá reunir los siguientes requisitos:
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ARTíCULO 86.- El Director de la Instancia será nombrado'y removido por el Presidente de la Junta

de Gobierno.

1._Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos,
11.-Tener título de Licenciado afín al puesto a desempeñar, con cédula profesional y por lo menos 3

años de ejercicio profesional.
111.-Tener experiencia de 3 años cuando menos en el desarrollo de acciones de prevención y
atención de asuntos relacionados con víctimas de delitos y personas vulnerables.

ARTíCULO 83.- Al frente de la Instancia Municipal de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y la
Familia, se encontrará un Director, quien tendrá las funciones y atribuciones previstas en el presente
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables.

ARTíCULO 84.- Para el ejercicio de sus funciones el Director de la Instancia contará con el personal
previsto en los Manuales respectivos, en términos de la suficiencia presupuestal y otras •

disposiciones legales aplicables.

ARTíCULO 82.- Para la comprobación de la edad de niñas, niños, adolescentes, se solicitará acta de
nacimiento expedida por el Oficial del Registro Civil o, en caso de ser extranjero, el documento
equivalente y que reúna los requisitos legales correspondientes; o según sea el caso, mediante
dictamen médico de quíen designe la Fiscalía del Estado o autoridad competente.

integridad personal; correspondiéndole a la Instancia, asegurar mediante la implementación de las
medidas legalmente establecidas en los tratados internaciones, la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, leyes estatales, códigos y reglamentos municipales, para contar con la
capacidad para hacerlo, para garantizar los derechos fundamentales de niñas, niños, adolescentes
y personas vulnerables y/o en estado de víctimas de violencia.

ARTíCULO 87.- La Instancia contará con las siguientes jefaturas:

1. Jefatura de atención a mujeres víctimas de violencia,
2.-Jefatura de atención a menores víctimas de violencia y en vulnerabilidad, Y una;
3.- Jefatura de contención y atención psicológica para mujeres victimas de violencia, como órganos
de apoyo y asesoría que se ajustará a lo previsto por las disposiciones legales aplicables.

ARTíCULO 88.- El personal técnico y administrativo de la Instancia está obligado a guardar absoluta
reserva acerca de los asuntos que por ejercicio de sus funciones conozca.

ARTíCULO 89.- La Instancia Municipal es el órgano del poder ,público municipal que tendrá bajo su
intervención la facultad de solicitar por parte del Estado a través del Sistema DIF Morelo~, e
resguardo y protección de los niños y niñas, adolescentes Y personas en con

vulnerabilidad que:

1.-Se encuentran en estado de abandono, de forma tal que peligre su estabilidad física y emocion
I\.- Se advierte que son víctimas de maltrato verbal, físico o psicológico, de incumplimiento
obligaciones familiares o de omisión de cuidados o negligencia, por quienes tienen el deber

atenderlos;



ARTíCULO 9S.- En caso de negativa de las personas obligadas conforme al articulo anterior, la
Instancia podrá solicitar a la autoridad competente el requerimiento para que se presten las
facilidades necesarias y se autorice el contacto con dichos niñas, niños o adolescentes.
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ARTíCULO 93.- En caso de niñas, niños, adolescentes extraviados será necesario que la Instancia
presente denuncia ante el Ministerio Público a efecto de tener la posibilidad de localizar con

prontitud a sus familiares.

ARTíCULO 92.- Cuando la violencia familiar, omisión de cuidados o abandono ponga en peligro la
integridad física, estabilidad emocional o moralidad de niñas, niños, adolescentes, la Instancia
iniciara la actuación del Ministerio Público para que adopte las medidas urgentes para su debida
protección, requiriendo la colaboración de las instituciones públicas o privadas que puedan
brindarlas, o la de particulares que ofrezcan hacerlo en atención a los vinculos que los unen con

dicha persona.

ARTicULO 96.- La Instancia promoverá las acciones conducentes ante el Ministerio Público, para
resolver sobre la integración de niñas, niños o adolescentes a su núcleo familiar, en los casos que s
haya presentado denuncia penal, o ejercitar las acciones de protección previstas en el present

reglamento.

ARTíCULO97.- Encaso de oposición de particulares para que la Instancia lleve a cabo I una ~edi a
de protección a niñas, niños, adolescentes autorizada por la autoridad competente, podra
el auxilio de la fuerza pública para llevar a cabo tales acciones.

ARTíCULO 94.- Las personas que tengan bajo su custodia o cuidado a niñas, niños, o adolescentes
en situación de riesgo, deberán permitir el contacto del personal de la Instancia con aquél y demás
niñas, niños, adolescentes que habiten ei domicilio, así mismo deberán presentarlo para las

entrevistas que, en su caso, deban llevarse a cabo.

ARTíCULO 90.- En los casos a que se refiere al articulo anterior, la Instancia proveerá el cuidado y
protección temporal correspondiente y promoverá las medidas de asistencia públicas que
correspondan. La protección será ejercida, hasta en tanto se ingrese a niñas, niños, adolescentes
ante los albergues del Sistema DIF Morelos o en su defecto se logre detectar un entroncamiento
familiar que ponga en estado de seguridad al menor o adolecente expuesto.

ARTíCULO 91.- La Instancia realizaiá las investigaciones tendientes a conocer las condiciones del
abandono, migración, maitrato y demás situaciones de niñas, niños, adolescentes, sin perjuicio de

las funciones indagatorias del Ministerio Público.

111._Existan indicios de abuso sexual, violación y explotación laboral o sexual infantil;
IV.- Existan en su perjuicio conductas que los induzcan a la corrupción, mendicidad o delincuencia;
V.- Sean victimas de explotación laboral o de subempleo por quienes ejerzan su custodia, patria
potestad o tutela, o por otras personas con el consentimiento o indiferencia de aquéllas;
VI.- Se trate de expósitos, abandonados Y repatriados;
VII.- Se esté realizando una conducta en su contra, de las tipificadas como delito, o

VIII.- Se encuentren extraviados.
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ARTIcULO 98.- En los casos en que proceda legalmente la Instancia llevará a cabo procedimientos
como medio alternativo de resolución de pacífica y elaborar, en su caso, los convenios que pongan
fin a los conflictos entre las partes ..

ARTIcULO 99.- En los casos de violencia familiar y de género en contra de las mujeres, la Instancia
no generara convenio alguno, en razón de tratarse de un delito.

ARTIcULO 100.- En los casos de violencia familiar y/o de género en contra de mujeres, el trato se
deberá realizar de manera cálida y con empatía acorde al modelo único de atención a mujeres
víctimas de violencia, procurando la integridad de la usuaria y de sus hijos en el caso de así
requerirlo.

CAPITULO VIGESIMO SEGUNDO
DE LASSUPLENCIAS

ARTIcULO 101.- Durante las ausencias temporales de la Directora General, el despacho y resolución
de los asuntos estarán a cargo de la persona Titular que designe el Presidente de la Junta de
Gobierno.

ARTIcULO 102.- Las ausencias temporales de la Secretaría Ejecutiva, Directores de Área y Jefes de
Departamento, se cubrirán por el servidor público de la jerarquía inmediata inferior que designe el
Presidente de la Junta de Gobierno.

TRANSITORIO

UNICO. - El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión del Gobierno del Estado.
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